
Departamento de Ingresos

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 9 
REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

POR EL PARQUE MUNICIPAL DE MAQUINARIA

FUNDAMENTOS Y NATURALEZA

Artículo 1.- En uso de las facultades concedidas  por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15 a 19 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, éste Ayuntamiento establece la Tasa por prestación de servicios por parte del Parque 
Municipal de Maquinaria, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.-

1. Constituye el  hecho imponible  de la Tasa la prestación de servicios por  el  Parque 
Municipal de Maquinaria en los casos de incendios y alarmas de los mismos, hundimientos totales o 
parciales de edificios o instalaciones, ruinas, derribos, inundaciones, salvamentos y otros análogos, 
bien  sea  a  solicitud  de  particulares  interesados,  o  bien  sea  de  oficio  por  razones  de  seguridad, 
siempre que la prestación de dicho servicio redunde en beneficio del sujeto pasivo.

2. No estará sujeto a ésta Tasa el servicio de prevención general de incendios, ni los 
servicios que se presten en beneficio de la generalidad, o de una parte considerable de la población 
del Municipio, o en casos de calamidad o catástrofe pública oficialmente declarada.

SUJETO PASIVO

Artículo 3.- 

1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a 
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, usuarias de las fincas siniestradas que hayan 
sido  objeto  de  prestación  del  servicio,  entendiendo  por  tales,  según  los  casos,  los  propietarios, 
usufructuarios, inquilinos y arrendatarios de dichas fincas.

2.- Cuando se trate de la prestación de servicios de salvamento y otros análogos, será 
sujeto pasivo contribuyente la persona física o jurídica y la entidad del artículo 33 de la Ley General 
Tributaria que los haya solicitado o en cuyo interés redunde.

3.-  Tendrá  la  condición  de  sustituto  del  contribuyente,  en  el  caso  de  prestación  del 
servicio de extinción de incendios, la Entidad o Sociedad aseguradora del riesgo.

RESPONSABLES

Artículo 4.- 
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1.  Responderán  solidariamente  de  las  obligaciones  tributarias  del  sujeto  pasivo,  las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores  o  liquidadores  de  quiebras,  concursos,  sociedades  y  entidades  en  general,  en  los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

EXENCIONES SUBJETIVAS

Artículo  5.- Gozarán  de  exención  subjetiva  aquellos  contribuyentes  que  hayan  sido 
declarados pobres por precepto legal, estén inscritos en el Padrón de la Beneficencia como pobres de 
solemnidad  u  obtengan  ingresos  anuales  inferiores  a  los  que  correspondan  al  salario  mínimo 
interprofesional.

TARIFA

Artículo 6.-

1. La cuota tributaria  se determinará,  además  de por la  cuantía  fija  por  derechos de 
asistencia, en función del número de efectivos, tanto personales como materiales, que se empleen en 
la prestación del servicio, el tiempo invertido en éste, y el recorrido efectuado por los vehículos que 
actúen, con arreglo a las siguientes tarifas:

Concepto €
I.- Servicio de extinción de incendios:
1. Por derechos de asistencia 6,60
2. Por cada hora o fracción de autobomba tanque 9,34
3. Por cada kilometro recorrido por la autobomba tanque, computándose ida y vuelta 0,22
II.- Servicios por hundimientos, ruinas, derribos, inundaciones y otros análogos:
1. Por derechos de asistencia 29,35
2. Por cada hora de uso de cada vehículo, corrigiéndose por exceso las fracciones 
inferiores a una hora

32,84

III.- Uso de la canastilla del camión multiusos:
1. Derechos de asistencia 54,32
2. Por cada hora de uso del vehículo, corrigiendo por exceso las fracciones inferiores 
a una hora

31,60

2. En los tres apartados anteriores se percibirá también el coste real del número de horas 
empleadas  por  el  personal  municipal  interviniente,  comprendiendo  salarios  y  Seguridad  Social, 
calculado conforme al Convenio Colectivo vigente en cada momento, dependiendo también de si la 
intervención tiene lugar dentro o fuera de la jornada normal de trabajo, con abono en este caso de 
horas extraordinarias.
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3. Haciendo uso de la facultad que otorga el artículo 46 del Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se exigirá del interesado 
que solicite la intervención, el depósito previo del importe de la realización de la actividad, calculado 
sobre una hora, a reserva de la liquidación definitiva que corresponda practicar.

DEVENGO

Artículo  7.- Se  devenga  la  Tasa  y  nace  la  obligación  de  contribuir  cuando  salga  la 
dotación correspondiente del servicio, momento en que se inicia, a todos los efectos, la prestación del 
mismo.

LIQUIDACIONES E INGRESOS

Artículo 8.- Para las intervenciones de los apartados I y II del artículo 6, los servicios 
tributarios  de  éste  Ayuntamiento  practicarán  la  liquidación  que  corresponda  con  los  datos  que 
certifiquen los empleados del servicio, la que será notificada en la forma y con los plazos de ingreso 
señalados en el Reglamento General de Recaudación. En las intervenciones recogidas en el apartado 
III del mismo artículo, será preceptivo y anterior a la intervención del servicio, el previo depósito de la 
cantidad de 145,75 euros, que se destinarán al pago de la liquidación final resultante. Finalizado el 
servicio,  y practicada la  liquidación,  se notificará al  sujeto  pasivo con devolución,  en su caso,  del 
sobrante o requiriéndole el ingreso de la cantidad que complete la liquidación en los plazos señalados 
por el Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 9.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de 
las sanciones que las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 
y siguientes de la Ley General Tributaria.

SERVICIOS FUERA DEL TÉRMINO MUNICIPAL

Artículo 10.- 

1. La prestación fuera del término municipal, de los servicios a que se refiere la presente 
Ordenanza,  sólo  se  llevará  a  cabo  previa  solicitud  expresa  del  Alcalde-Presidente  de  ésta 
Corporación.

2.  En  este  caso,  será  sujeto  pasivo  contribuyente,  en  su  calidad  de  beneficiario  del 
servicio prestado y solicitante del mismo, el Ayuntamiento en cuestión.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Este Ayuntamiento podrá delegar en la comunidad Autónoma, en la Diputación Provincial 
y Organismos Autónomos que dichas Administraciones Públicas tengan establecidas o establezcan al 
efecto,  las  facultades  de  gestión,  liquidación,  inspección  y  recaudación  tributaria  que  le  están 
atribuidas por Ley. 
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor el mismo día 
de su publicación íntegra, o de sus modificaciones, en el Boletín Oficial  de la Provincia, y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero del año 2020, permaneciendo en vigor hasta tanto se acuerde su 
modificación o derogación.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el acuerdo plenario de fecha 28 de noviembre de 2019, por el 
que se aprobó provisionalmente la modificación de la presente Ordenanza, conforme a lo previsto en 
el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, ha quedado elevada a definitiva, al  no haberse presentado reclamaciones 
frente a la misma en el plazo de exposición pública, habiendo sido publicado el texto íntegro de dicha 
modificación en el Boletín Oficial de la Provincia número 29 de fecha 12 de febrero de 2020. Certifico.

Priego de Córdoba, en la fecha de la firma 
La Secretaria General,  

Página 4 de 4
Plaza de la Constitución, 3 – CP: 14800 – Priego de Córdoba – C.I.F.: P-1405500-H – Sede Electrónica: www.priegodecordoba.es 

Telf.: 957708400 - Fax: 957708409 - E-mail: ayuntamiento@aytopriegodecordoba.es

Área de Presidencia, Transparencia y Buen Gobierno,
Hacienda, Recursos Humanos y Desarrollo

Socioeconómico

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

46AB314B052DA63208D9

Firmado por La Secretaria General RODRIGUEZ SANCHEZ ANA ISABEL el 2/3/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.priegodecordoba.es

46AB 314B 052D A632 08D9


